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lo idin I©ftdai
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leye* y las dUpoalaloncs del Co- 
b arne sea ebllgaterlaa para Ia capital 
de prevlneia desde qae se pabJiraB efl- 
elalBtcBíe ca ella y desde ecotr» días 
despnes para iBs demás puebles de la 
Bslsma prevlBcia. (Ccy de S de h 'vleBi- 
bre de ISSP.)

SUBCKICIOH PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 11 ra. Id. fuera. 16
Tres id................. » 88 , * . . . * 46
Sela id......................66...... 80
Un afilo........................188 | . . . . . 180

Xgpublie» tede» lee dide eseepte loeDaminíae

1 Las leyes «rde*cs yaanncloaqass
1 mandcB publleat en los Boletines »9 
«lates 68 han de rea¿9tlr almete politise 
'espeetlTo, per enyo eendnetesepasa. 
«Ón à loa «di torea de los menelenades 
perlddleos. (Ordenes de 6 de Abril do 
t8S ¿ y 31 de Oetobre de 1334.)

Ministerio de la Goberna- 
S^ou.

Pliego da soadiabies bajo las oa». 
las deberá sacares á pública lu- 
basis la adqaisioioti de 301 pos
tes sin inyectar de primera di- 
BeBsion y 2.655 ídem de legan
da dimension, coyo material es 
destins à la eonetraccioa de ans 
línea nasva desde Marchera à 
Cddir.

Coodioiones generales 
y eoonómícas.

1? La subasta es celebrari por 
pliegos cerrados, segon las regiis 
que préviens la instraccion que 
ferma parte dsl reglamento vigen
te para el régimen y sai vicio inte
rior del cnerpo de Telégrafos, veri- 
ñeándese el acto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y 
es el Gobierno civil de Cádiz,

9,* Para tomar parte en la su
basta es indiepansabie depositar 
práviamenta el 5 por 100 del im
ports del material at tipo de subas- 
ta en la Caja general de OepÓsltcs 
ó en en «necréai de Càdit.

3? las proposioloBsa se redae- 
ürào en la forma signiente:

<Ma oblige à entregar (an tsl 
punto), situado en et trayecto de la 
aetna! lines telegrAQoa de Marche
na A Cádiz y en el lîtlo que me dé
signé el comiBionado dsl coerpo de 
Telégrafo?, eon entera sujeción 
al pliego da oondieionea iosarto en 
la «Gaceta da Madrids de (tantos) 
de (tal mes) de (tal año), 301 pos- 
tes de primera sin inyectar y 2665 
id, id. de segunda; y para la segu
ridad de esta proposiciou presento 
el doenmenio adjunto, quo acredita 
habar depositado en (tsl parte) la 
fianza da 1,089 pesetas en (tales 
yAbfii?)i imp/lí á§I & píf 100 451 

valor kill di los ex presados postsi 
^ al tipo de subasta, que me compro- 
| meto A entregar por el preoto de 
; (tantas pesetas ) 
| (Pecha y firms,)>
1 4.* Coalezquisra que sean los 
1^ rasaliadoi de las proposioiones pre

sentadas, como ignslmente la for. 
ma y concepto de la snbasta, queda 
siempre reservado al Exorno, sefior 
Ministro de la Gobernación la libre 
faoultad da aprobar d ne el acto del 
remate, teniendo siempre en cnenta 
el mejor servicio publice; y dicho 
remate no producirá obligación has- 

1 la qae sea aprobado.

1 6.* En el térmiso de ocho diae, 
4 é contar desde la fecha con que se 
í le comaniqua la aprobación y ad- 
? judicaoion de la enbasta, deberá el 
1 contratista consignar por via ¿o 
j Dama para responder del enmp'.i* 
Í miento ds en compromiso en la Caja 

general de Ospéiitos el 10 por 100 
« de la cantidad en que se haya re- 

Í* matado el servicio, y otorgará el 
correspondiente contrato; en la ia- 

'^ teligenoia de que ei en dicho plazo 
1 no constituyere dicha fianza ó no 
| otorgase el contrato, perderá el de-, 
t pósito provisional que. biso para 
1 tomar psrte en la subasta, quad an- 
i do anulada la adjadi caoion. Los 
1 gastos que ocasione al otorgamiau- 

lo dal contrato y dos copias que se 
j remitirán á la Direooion general 
í son de cuesta del coQiraíista, el 
1 cual abonará también la inseroion 
: del aanneie en la «Gaceta,* sin 
1 cayo pago no podrá otorgar el cen- 
i trato,

6.* La entrega deberá empraar 
á los 60 diaa da cemnaioada al con
tratista la adjudicación de la su
basta, y quedará iermiaada dentro - 

1 de los 3Q siguientes. 31 soaso le 
fueren doesobados elguspí paitas, 

podrá üj ir seto nú corto plazo para 
repon arios si así se juzgase oonva- 
nieate.

7/ Si el contratista no empesa* 
sq la entrega del material para el 
dh marcado, ó si la A dminisfracion 
comprendiese que no era posible 
que estuviese termia ada dentro del 
plaso ssCalado, podrá precederse á 
nueva ébbasta, DJando la Adminis
tración el tipo de la misma, ó á la 
adquiaician del material contrata
do ó del que faite, ro^poadisu do la 
fianza del primitivo contratista del 
mayor cosía qua pudiera tener sobre 
el importa de su contrata, devoi- 
viéndole el resto de aquella, si re
sultare alguno, sin que en ningún 
caso tenga derecho A la economU 
que pudiera obtoaarra respecto del 
importe de en contrata.

Si no repusisra el material des 
echado en el tiempo que pudiera 
fljaiae, lo adquirirá la Admiaietra- 
cion bajo las mismas condiciones.

8,* Si el contratista no hubiere 
terminado la entrega para el día 
señalado, sea cualquiera la cansa, 
quedará de hecho rescindida la con
trats con pérdida de la fianza, sin 
derecho á reolamaoion; y única
mente cuando demuestre qae el re* 
traso en la entrega ha sido produ
cido por motivos ó causas inevita
bles y ofrezca cumplir en compro
miso, podrá la Admluistraciou eon- 
cedsrleíi préroga que prudente- 
mente le parezca ai lo tuviese p^r 
conveniente. Igaalmente podrá con- 
cedéraele próroga para empegar la 
entrega en iguales oircuoatancias.

9,* El material será reoonocido 
en los puntos de entrega por el fun
cionario ó fu ación arios que la Dí- 
reccioa general nombre ai efecto, 
les cuales desecharán todo el que 
no resna Ias coadicíonw do can- 

trata, estando el coatretiata obliga- 
, doi proporcionar los medios necs- 

i lirios para el reoonocimiento yá sa
tisfacer les gastos que ocasione.

10- El pago se hará mediante 
libramiento contra el Teroro pú- 

!blico en vista de las oertlficaoienes 
de bi encargados del reoanocimicn - 

jio, en las cuales conste qae el ma
terial cumple con todas las coudi* 

| clones de contrata, suyos docameu- 
1 tos BC remitirán á la Direcoion ge- 
1 neral à fin de que se pneds disponer 
1 el P’go.
| 11, SI contratista queda oblíga- 
1 do á lus decisiones de las Antorida- 
1 desy Tribunales administrativos es- 
Itableoidos por las leyes y Órdenes 

vigentes sobre el particular en to
do lo relativo A los caestiones que 
pueda tener esn la Administración 

a sobre la inteligencia y camplimien- 
1 to de su contrato, renunciando al 
j derecho común y álodo fuero er- 
| pecial.
| IS. El tips máxime por que se 
1 admiten propeeiones ese! de 21.595 
| pesetas, y los precios que han ser- 
1 Tido de base para fijar este tipo hí n 
1 sido los de 10 pesetas cada poste de 
1 primera y 7 poastas cada uno de 
1 los de segunda,
| 13, Este material podrá ser en- 
| fregado en el punto ó puntos qiia 
1 fije el contratista con tal qae estén
1 sttaadoB.es el trayecto de la Unea 
| actual, y colocados en al sitio ó si- 
Í fibs que en dichoa puntos marque 
( ol Comisionado del cuerpo de Telé- 
( grafoa.
f Coadicioues facultativas,
1 Todos los postee serán de pino 
1 sin inyectar, pintar ni earbonisar, 
í ajastándosa en mi dimeasienes y 
' condiciones A las que es detallan en 
i el pliego de les generales qae tiene 

eetahleéldai la Direccica gener»! de
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Coíreos y Telé^raf*®, ds Îaa cuak:^ 
«e facilitará una espía autorizada al 
(«Díratista sí ssi Jo Boii^iia.

Madrid 7 de Díoiemhre do 1877.
—Ei Dirapior soasra’. 0. Cruzada 
Vilhaail,

Lliniaíerío de Gracia y Jus- j 
ticia.

REALES DECRETOS.^

Viste e! eipidíenta iasítaido j 
con moUvo 4« la iastancí» elsTada j 
por Calixta C^tepoe Garcia pídiando ’ 
({U6 Bsiodclíe á su ospoíe Detae’-rio 
Castaño de !» pena de veintian me- 
aaa de prísioa ciïrraoc'oial qae la ’ 
Aadioacia da Albalate ie iapasa 
en cansa por al delito de disparo de 
erma de foago:

Considerando que el reo observó 
baana condacU antas de uoraotfr 
el delito, ha dado despuas prua bas 1 
de 9rrap''ntialiento, la pardons la 
parte ofendida, y lleva «afridas las 
dos tercaras partea de sn ooadeaa: j

Teniondo preaonts lo dispassto 
en la ley provisional de 18 de Janio 
de 1870, qnediitó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indnlfo;

Pe acuerdocon loinfoiiaado por 
la Sala ern'enciadora, oida el Coa’ j 
gejo da Sítado, y oniormAEduas 
coa el parecer de cu Cousejo de Mi- 1 
piatre?.

Vengo ea íadaltar ó Deæetrio 
CaítaSi) del reste de la pena da 
veintiún raeses de prisión corree* 
cioaal qaele fs4 iaipamta ea la i 
causa de que va hecha mérito,

Dado en Pal acia à diez y «ioU 
de Dicíeaibre de naíl ochocientos 
setenta y si^'e,—Alfonso.—Ei Mi
nistro deGraoift y Jashúa, Ferca;* 
do Calderón y GoUastes,

VÍ3^o él eipo^entâ ineíraidó 
con motivo de la iDstaeda elevada 
por Vicsate Orcajo y Segovia p*- 
diendo qua es induite fe su h jo 
Julián Orcajo Gómez dei rsíto da iá 
peca ds dos años y dos wescs da 
pEision correctional qua la Audien
cia tía caía Córte le impuso en caá- 
fe por el delito de disparo de trma 
de fuego;

Considerando que el reo ha ob
servado buena oondUeU ápteg y 
despufs dé ¿élinqoír, y que ha su- 
ftido casi la mited de su coadsca:

Toniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Judío 
de 1870, que didd realas para el. 
ejércitíio ¿3 la gracia de induite;

Toffiando en eoueideracioa el ir- 
Ícfaie d.e 1^ 8»li fenUcciadura, ea 
el que se prep^ne la rgmision total 
de la píca; de acuerdo eos lo oon- 
asjUdo per gl Co8fija de Estsdo,

y confermSedome coa el parecer 
de mi Cóaiejo de Miuiatra», ■

Vengo eu indultar fe Julián 
Oresjo Gómez de la mitad dal res
to da la pana que le fulta cumplir, 
y que le foé impneita ea la cansa 
de que va lincho mérito.

Dado en Palacio fe dira y siete 
de Dieiembra de rail ocheoioatos 
setenta y tiste. “ÁifQDSo. El Mi
nistro de Gracia y Justini?, Feroan- 
do Celdaroo Cohaa tS3.

Visto •! expfdiauta insíroido 
con motivo do la inaUncia elevada 
por Matea Brta y SaBrhsz pídisr do 
induito da la pena do «eiá mesea'de 
destierro y mu'la de 125 poseías 
qua la Audiencia da osla Corle '6 
impuso ea cansa pPí el dehto do 
injurias:

Coosidsrando que 11 perle ofen
dida ha perdonado Á la roj, y eon 
arreglo à lo preveoido ea el aniea- 
lo 4S3 deí código el perdón dal in
juriado releva al ofauaor de la pena 
quo le hubiera sido impaasta:

Cousi iorando qua la penada ha 
Bafrido ya loa sais meaoa de des 
tierro:

Tsaiende prisant? lo d’spuasto 
ea la ley proTMoMi da 18 d-; Jc- 
nio da 1870, que dictó regla» para 
el ejereieio do la gracia de iulntto;

De acuerdo coa lo informado por 
¡a Sala soníonciádor’, oldv el Con- 
eejo da Estado, y coBformáudúEné 
cha el paiéceT dé mí Coccejo de 
Mbrisiros,

Vengo en iudultar fe Matea Brea 
y ^aorhoz dei prgo de la multa de 
12b pesetas qqa lo fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Pado on Palaota fedha y siete 
de DíciembEa de tail oohociontoi se
tenta y siete.—.bifore7.—Bt Mi
niafro da Gracia y Jastioia, Fer
nando Caidarón y CoHantea. ,

GobferúO clvU ris ia pro
vincia de Córdoba, 

D. ENRIQUE DE LEGUINA, goberna
dor civil de esta provincia.
Hagosaber: Que habieado de vo- 

ríSoarse la noche dal día 31 de Di- 
ciembro próxioio en todos los pueblos 
da España la inscripción general de 
sus habitantes, he dis púas Lo hacer 
pábiieas por medio del profenle ban
do ha reglas que han tía teneï' pre 
sentes los de esta provincia al tiempo 

, de inscribir se en la cédulas que gra- 
' tuitameote les serán entregadas con 
; dicho objeto.

Para Íos-cabezas de familias
4.* Las cédulas indican en cada 

una de sha casilDs la forma en que 
ha do ánotarse el dato que respecti 

\ vamente les corresponde.
; 2.* Los cabssas tía familia reci' 

bhAQ bofe cédaift tíendé ifieoribirÁn

fe la beoeilcencia ó fe la enseftanaa, 
aunque no guár den clausura.

5 .* Los militares an activo servi
cio perteneciontes á cuerpos acuarte
lados ó a’ojadoa, observarán para su 
inscripción las rrgias siguien tes:

L* El Jefo que?.» h?lle al frente 
de cada Cuerpo el dia fiel recuento, 
dará una cédula colectiva en la que 
se incluirá con todos los individuos 
present- s y ausentes que lo compongan 
en el mismo día (Jefes, Oflóiales y tro- 
p»), consiguando tanto en unas clases 
como en otras, en la casilla 13 de la 
cédula, como vecinos á los que sean 
cabeza de familia pe r mas que esta no 
habite en al cu-rtís', y domiciliados fe 
loa ciernas individuos que no constitu
yan familia, y que si se encontraran 
en su casa so les consideraría también 
como domiciliados.

Sa entenderá como vecindad ó do
micil o legal en este caso el punto don - 
de resida la Plana Mayor del Cuerpo, 
sea cual fuero el tiempo de per manen- 
ciaque.lleve .en él.

Se coneiderarán ausentes, y como 
tales llevarán después de su nombre 
la inicial .A en la 1.‘ casilia, todos los 
individuos que el día del recuento se 
harén fuera del término munioipal, 
bien de guarnición en otro punto ó de 
daatacameato, ó prestando algún Bar- 
vicio mililar, bien con Ïïïoûcia de en. ■ 
ferinos en hospital queradique iguai- 
moDlte^tinraM?-! téríaiao.

Los que se hal an et*irmo3 en hos
pital situado fuera del término serán 
considerados como auaentes del Cn r- . 
po, pero sí so ¡ea anotará aquella eir- 
eunaunaia en ía easilia de Observa
ciones, expresando además el nombre 
del hospital en. que as encuantren di
chos individuos.

2 .* Los militares on activo servicio 
de que tratarSWTregls que tangán 
fhístfla á su bárgé, fssideaíS éS la 
misma población, ccmprsnderá»*qu0 - 
Ha en la cédula, que como todos los 
vecinos, habrán recibido en su domi
cilio, pero «Tn Incia irte ellos. Estas 
familias se considerarán como domi
ciliadas.

En la casilla de Observaciones se 
espiieará la razón de no figurar en la 
cédula el firmante de la misma, fe sa
ber: «Por estar incluido en la cédula 
colectiva del Cuerpo militár fe que per
tenece.»

3 .* Los Jefes del batallón, compa
ñías ó partidas que se hallen de guar
nición, destacamento, etc,, fuera del 
térrómo municipal donde resida la 
Plana Mayor deí Cuerpo, darán una 
cédula colectiva el 5 la fuerza fe sus ór
denes que se halle presente en aquel 
pinto, cousideráudola toda en las ea- 
slllas 1.* y 13.® de la cédula como 
transeúnte, y señalando como su ve
cindad ó domicilio lega), en las casi
llas correspondientes, el punto donde 
so halle la citada Plana Mayor.

De igual modo serán inscrites es 
cédula colectiva que esteuderá el Jsfe 
da la fuerza, los individuos dél Cuerpo 
de órden público, 81 se hallasen for
mando destacamento fuera del térmi
no de su residencia habitual.

4,* Loa militares en activo servicio 
que estén oon licencia ó que por cual
quier coneepto se hallen aisladamen
te separados de los Caerpés, serán in
cluidos como transeúntes en la cédula 
correspondiente fe la casa ó estableci
miento donde pernocten, cuidanio de 
consignar como vecindad ó dondeilio 
legal el panto desdo resido la Plana 
Mayor de! Cuerpofe que perteneréa.

Las di8posicjoDc9 expresadas eoa

fe contiuHacioQ de ellos los demie in 
dividuos de que aquella se compon
ga, hsllense presentes 6 ausentes, 
ascepítiando de loa ausentes fe los 
qirs estén en el servicio militar ó se 
encufiníren sufriendo condena en ai 
gun establecim iento penitenciario.

Respecto fe los he mas individuos de 
la familia que estén suseníos, so ins
cribirán anotando an la cabina opor
tuna el nom bro do Ia población donde 
se encontraren.

Despues inscribirán á los ayos, so 
ere ti ríos, dependientes, criados, etc., 
que estén fe su servicio, si no tienen 
en el término municipal familia pro
pia con ia que Eguren en el padrón do 
vecindad, en cuyo caso deben ser iss- 
crítos dichos dependientes en las cé
dulas do sus respectivas familias.

Hecho esto, inscribirán como tran
seúntes fe las demás personas que 
pernoctasen en sus casas la noche dai 
día 31 de Diciembre, anotando en la 
casilla que indica ia cédula ia pobla
ción donde estuvíesan avacia dada 3 ó 
domiaiiiadas.

Por úlíimoisiempre que en una cédu
la haya de inscribirse fe un ausente se 

in dicará fe continuación de su último 
apellido con la inicial A, á los extran
jeros con una S, y á los transountes 
con una V.
Pará fó'ndisfas, posaderos^ diieíiós de 

casas de huéspedes, eic.
3.* Los íondiatas, posaderos, due

ños de casas de huéspedes y demás 
individuos que tengan establecimien
tos análogos, recibirán una cédula de 
familia y otra colectiva: eu la prima
ra, que es blanca, se inscribirán eílos 
con todos los demás individuos que 
compongan su familia,.teniendo pre
sente para olio lo manifestado ante
riormente; y en la segunda que es 
azul, inseribirán fe todos los demás 
individuos que háyin 'fíasádo la nÓ-' 
che el día 31 de Diciembre en sus es 
tablecimientes ó que accidentaimente 
habiten en ellos y no constituyan.fa-, 
milia; cuidando de recejar bajo sa ifSsi ' 
poneabilidad, todas las noticias que 
se exijen en la cédula y muy espe
cialmente de que no se quede sin ins
cribir ninguno de los presentes aque- , 
lía noche en sus cstableoimieates.

Sa esceptúan de esta regla los mi
litares en activo servicio, cuyos Cuer 
pos se hallen acuartelados en el tér
mino municipal, los cuales no deben 
iusoribirse.

Si pernoctase dicha noche en sus 
establecimientos alguna familia, la. 
inscribirán en una cédula b’^neí de 
igual modo que él se inSefibe con la 
suya, mas harán la inscripción como 
transsuntes y anotarán en la casilla 
que indica la cédula el punto doude 
la familia ho podada tiene su vecin
dad 6 do’líe ido.

Conventos.
4,* Los Superiores de loa conven

tos de religiosos y religiosas en elau 
sura ó do los eclesiásticos que vivan 
en comunidad, se inscribirán en la 
cédula colectiva con todos les demás 
individuos que formen aquíUá/ ioclu ■ 
yendo tambran’’ á todas Ias personas 
que hubiesen pasado la noche dentro 
del establecimiento, cousiderándose 
dichos Superiores como vecinos y da- 
siñeande á los demás individuos de la 
comunidad como domtciliados, y con 
el carácter de transeúntes fe los ave
cindados en otros términos qus aoci- 
deutalmente se encouteasen en el es- 
tablccimiento. Otro tanto harán los 
Jefes ó superiores de comusidades 
anfetegí? ¿o ambos £éxos, dedicados
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estenaivaia á todas ¡as difaroatag ar
mas é institutos del Ejército y & its 
diferentes Cuerpos de la Armada.

6,* Los individuos partenecieutes á 
los institutos de Carabineros y G'iar- 
día civil) por las condiciones especia
les doi ssrvicio quo prestan y por su 
permanencia mas continua por lo ge
neral en un mismo punto» serán consi
derados tambien como vecinos del tér
mino en que so hallen destinado?, pe
ro se inscribiian con tu familia, loa 
que la tengan, en célula da esta cla
se, y solo incluirán en célula colecti
va los que se hallen acu artelados y 
sin f¿<milia; eíta cédula será dada por 
el Jefe del destacamento ó Comandan
te del puesto, comprendiéndose é!, si 
tampoco tiene familia, ó limitándose á 
firmaría en caso contrario.

7 .* Sa coBsiderarán como vaciaos 
ó domicibades del punto en que ra
dique su destino, sea cual fuere el 
tiempo de residencia que llevan en él 
y figuren ó no el padrón de vecindad, 
á los individuos de los Cuerpos milita
res de Administración, Sanidad, Jurí
dico y Cssírense, y en general, a to
dos los individuos dei ramo de Guerra 
inclusos los Carabínaros y la Guardia 
civil, así como los del de Marina, no 
perte as cientes á tos regimientos, ba
tallones, escuadrones, secciones, ter
cios y Gomandanciae de los Cuerpos é 
Institutos armados.

Con el mismo carácter serán consi
deradas las familias de los individuos 
referidos en la regla anterior.

8 .‘ Los oficiales générales exentos 
de servicio y todos los demás milita
res de la ciase de la Rksírva t Retí* 
RAIJOS, los individuos da Jos Cuerpos 
de vigilancia. Orden público y Guar
dias muuicipaiee, serán comprendidos 
para su inscripción, en cuanto al do
micilio, como la generalidad de los 
habitantes. ‘ "

Para he que ha^an de viajar en 
dicha nocJiei

9 .‘ Para los que hayan de viajar 
en la nocho da la inscripción laá Jun
tas municipales del. Canso tendrán pre
ssate lo quo dispone la Reahicstruc- 
cion de 2 de Novíambre, referente al 
miamo, en sus artículos 33 y 34.

Para los Directores de hospitales ci ■ 
viles y militares, de cuarteles de ín 
válidos, de las casas de dementes, asi

los, de mendicidad p hospicios,

iO- El Jefe de cada uno de esto» es
tablecimientos recibirá una cédula de 
familia y des colectivas. En la primera 
ES inscribirá con su mujer y demás 
iedividuos dé su familia y de su servi
cio particular, del mismo modo que se 
inscriban loa demis vecinos: en una de 
las segundas comprenderá á los profe- 
Borea, .empleados y dependientas que 
vivan en él sin familia; y en la otra à 
loa individuos^ que constituyan el ca. 
ráctef dei Estableeimienío,

Si outre los depeodienles de este, 
hubiese familiaa constituidae, se ins
cribirán separadamente cada familia 
en una cédula de esta clase.

11. Los Jefes de estos establecimien
tos ai tienen, á su cargo individuos 
(alumnos, enfermos, presos reapseti- 
vameníe) que so hallen avecindados 
en el término municipal formando 
parto de alguna famiUs, cuidarán do 
anoíarlo osla circunstancia en la ca- 
gilla de Observaciones, ««presando coa 
los msyorea délai lee poyibles las seftas 
¿el di mieijio de dichas femiliag.

Si tuviesen alumaos, enfermos 6 pre
sos respectivamente de otros términos 

| los inscribirán como transeúntes, ano- 
í tando en la casilla oportuna el punto 

de su vecindad ó domicilio.

| Para los sobrestantes de obras en car 
’ reteras, ferro carriles, minas, capa 
i faces de colecíwidades en cuatquio- 
| clase de ocupaciones fuera de las 
| poblaciones.

i 12. Les sobrestantes y capataces 

do dichas obras incluirán en cédula 
1 colectiva á tos trabajaderes que pasen 

í la noche del recuento en las mismas y 
| no tengan familia ea el término muní- 
^ cipa!» clasificando como vecinos áloe 

que residan habitualmente en 61 y co
: mo transeúntes á los que tengan sus 
' domicilios en otros términos,

1 ." Si los trabajadores tuviesen fa
milia en el término municipal, serán 
inscritos en las cédulas de sus casas 
como si estuviesen en ella presentes, 
dejándose de incluir con los demás 
trabajadores en la cédula colectiva. 
Las miamas reglas observarán los so 

■ brestsutes, capataces ó encargados, 
j 2.* Los trabajadores que tengan á 

sus familias en las obras referidas, se 
Í inscribirán en nna cédula de familia 
; como los demás vecinos y no se índui- 
J rán tampoco en la colectiva.
| 4.* Loa peones camineros, guardas 
i de ferro-carriles y da líneas electro
. telegráficas darán sos cédulas en la 
' población respectiva por el conducto 

que sefiala la Junta municipal deli 
Censo ó la Sección correspondiente. ’

4," Los pastores que habiten en 
chozas estraviadas dentro del término 
municipal, serán incritos por su fami
lia como si estuvieran presentes en su 
propio domicilio, y por sus amos si no 
tuvieren tamilia y so hallasen sirvien 

; do. gí estos individuos no perteneció - 
: ran á ninguna familia de la población, 
1 ni por razón de parentesco, ni corno 
• sirvientes, pero fuesen vecinos del 

término, serán inscritos en la cédula 
de familia por los agentes encargados 
de Levarías al sitio en que ^habiten, y 
coya cédula recogerá el mismo encar
gado.

&.‘ Si las chozas están situadas 
fuera del término municipal, las fa- 

? millas ó los amos inscribirán en su 
. cédula á los pastores, pero añadiendo 

á su nombre la inicial A de ausente, 
j y los miamos pastores serán inscritos 
; corno transeúntes por los agentes del 
. término en que accidentalmente se 

hallen.

í Peglas generales.

' 1? Se considerará como población 
de derecho, efito es, como vecinos y 
domieiliadoB, sea cual fuere el tiempo 
de su roBídencia en el término manicí- 
pa! y figaren ó nó en el padrón de ve
cindad, los empleado? civlU» de todas 

: clases,
2 ." No so inscribirán en la cédula 

103 que hayan fallecido la noche de la 
inscripeion, pero se comprederán loa 
nacidos en la misma. A éstos so íes 

1 suplirá la falta de nombra con las pa
labras RECIEN NACIDO,

3,* Los cónyuges que vivan sapa- 
rados ó divorciados se inscribirán ca
da uno en su cédula sin comprender á 
Bu respectivo consorte,

4 ." Los vecinos cabezas da fami. 
Ha ó jefes de establecimiento que ten
gan precision de ausentarse despuas da 
las dece, U noche da la ioscripewn, 
life senlaráu 1® céàu’a eorrespondieate 

antes de su salida 6 dejarán persona 
autorizada que las entregue al agente 
encargado de recogerías.

No he do encarecer á los habitantes 
de esta provincia la importancia que 
tiene el Genio de la población de Es
paña, considerada dicha obra en su 
objeto elevado y científico; y ssí, me 
prometo do todos que procurande ios- 
cribirse en él dabidamente, eviten 
cualquier alteración esencial de las 
circunstancias que abrazan las cédu
las, toda vez que ningún perjuicio ha 
de originárseíes por e lo y que así 
contribuyen á obtener nna obra que 
responda á las necesidades de la Na
ción y al nombre de esta provincia.

Córdoba 3’ de Diciembre de 1877.— 
El Gobernador, Enrique de Leguina.

Instituto grográñoo y esta
dístico.

Trabajo? esladísticos de la provincia 
do Córdoba,—Circular.

El'Excmo. Sr. Director general del 
Instituto geográfico y estadístico, con 
fecha 19 del actual, me dice lo ei- 
guienle:

Eu vista de algunas •onsu'ias ele 
vadas à esta Dirección general acarea 
de a manera de fijar para la inscrip
ción del censo el domicilio legal de tos 
individuos da la clase do tropa que se 
encuantran con licencia ilimitada alo 
jados do sus cuerpos, he resuelto co
municar á V, S. las prevenciones si
guientes:

1 .* Los individuos de la clase de 
tropa que se hallan disfrutauto lican 
oía ilimitada se considerarán es activo 
servicio para todos los efectos de la 
inscripción» y por tanto para la doter- 
míascion desu domicilio legal cimo 
si su liceociá fuese temporal,

2 .* En consonancia con la preven 
cion anterior los Jefes de ¡os Cuerpos 
é Institutos, armados del Ejército, 
cuidarán de incluir à loa expresados 
individuos en la cédula colectiva que 
deben llenar de las tropas de su msn 
do, expresando la cania de la au
sencia,

3 .* Sí los indlvidaos da tropa iguo- 
rasen el punto donde ge halla la plana 
mayor de su Cuerpo, maairestarán en 
8U lugar el nombre del Regimiento ó 
batallón, y la compañía, escuadrón» 
batería ó aeccion á que períonecen.

4 .* Dei mismo modo, si al llenaría 
cédula colectiva corí espoudiente igno
rase el Jefe de un Cuerpo el punto don
de se tneaeníran los individuos perte
necientes á él que disfrutan licencia 
ilimitada, manifestará el lagar donde 
lee fué expedido su pasaporte.

Lo que se hace público por medio 
de asta «Boletín oficial» para conoci- 
miento de las Juntas municipales dei 
censo ce esta provincia, lo tengan 
presente en los trabajos que les están 
encomendados,

Córdoba 25 de Diciembre de 1877.— 
El Gobernador Presidente» Enrique de 
Leguina,

Diií’ccíoa general de Rau
tas Estancadas.

No habiando eèecitlo resultado 
eubs Fábricaa de tabaco de AU- 
oaní0 y Santander la primera sa- 
baata púbiioR y simultánea, cele
bra tú sí 15 ¿sí áotual, ébñ illito

da ooatratar la easjeuaeioa de las 
fundas de tercios de tabaeos supi
nos deoomioaiss «miriñaquas.» 
existantes a.u aquellas á la facha da 
b adjudiciieion da! sirvíaio, y 1 -.s 
que produsc’.n y n j sea prc íjo eui- 
plearbs en sua cperacioaes hasta 
fta de Junio da 1880, e;ta Direo 
oion geneifl ha acordado se cele
bre aria segunda subasta en las dos 
(litadas Fábricas al día 10 da Ene^o 
pióximo venidero, da usa y media 
á don de la tarde, bajo las mismas 
condiciones j tipos qaesírvieroa de 
bate para la primara, y cea sujeción 
eUricta al anuncio y modelo pubU- 
esdo en (a «Gaceta da Madrid,» nú - 
mera 27», oorrtepoodisaíe al día 2 
de Qotubre próximo pasado.

Lo que se participa al público 
para sueooseimieuto; advirtíéado- 
b que eu las referidas Fábricas se 
hallará da maníflfsto el pliego da 
condioioaes á que ha de sahordiaar- 
36 el servicio.

Madrid 29 de Noviembra de 
4877. —El Director gaaera!, Javiar 
Cavestany,

De suaalas énfermedades líe. 
van su coatigents á los boletiasa da 
Íuliecmiento; la mas común, la 
que mas desespera á la familias» b 
que cada día ocasioaa mayor nú
mero de victimaa, ee, sin duda a> 
gnua, la tills pulmonar.

Es perno ea tos heshos, primero 
en Brusel i6 y despues en otrag 
muchas ciudades, han probado que 
al «iquitran, producto resinoso del 
pino, fjarce una acción aotabílisima 
y ea esíremo benódea ea los enfer
mos que padeoea de tisis ó de broa* 
quitis.

La mejor mauóra do emplear sí 
Alquitrán es en forma de cápsarae» 
Las cCápsulas de Alquitrán da Gc- 
yot» haa llegado á ser uü remedio 
popular para combatir con éxito se** 
guro bs citsdae eefermedadsB, Sa 
wmaa ea dóiis da dos cápsubs ála 
hora de les cemitia?, y el alivio sa 
deja santir rápidaménte.

Para evitar ina aumerosaB imí- 
taciones de que este producto ha ei
do objeto, cx'jase en la etiqueta del 
fraseo b-firma Guyot impresa en 
íres^elopeB.

Deposítoí en la Farmacia del 
Globo dei Dr. Delgado. Tetoan, 20, 
Sevilla, en la de la Viuda de Espi
nosa y en las priccipaisa farma
cias,
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ANDSOOS.

ARRIENDO.

De U prcpiedad da! Exorno, «e- 
âcr Daqce de UediaaeeU, y en su
basta privada iqno tendrá logar en 
la Administracion de S. E. ea Moa- 
tíra el dia 31 del pressate mes de 
Diciembre, se amenda por eeia 
afiop, à oontar desde el dia 29 da 
Setiembre prôiimo venidera de 
1878 la viga 1/ dtl molino aceite
ro de la casa de S, 3o;4, en Aguilar,

Et tipo de la renia y demáe 
condiciones para !a Bubasia resal
tan del pliego que se halla de ma
nifiesto eu la es presada adminis' 
tracion.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provineiel y Mor icipa! ó tratado ge- 
n€r81 Teórico-Práctico de las eVí- 
lueícnes de las Dipnlaciones pro- 
vÍDC!8l€B y A 5 col amiente? e» lodos 
Ic8 reinos que por las leyes les están 
en con meodados después de las refor- 
mBE dt la ley de 16 de Oiciembre da 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Diredor del periódico el 
Cofisultor de los Ayuutamieutes y 

de Jos Juzgados Mucidp les.
Cnco tonos en 4.’ mayor con 

4660 páginas de lectura, bfra corn* 
pBOís y ef merada im presicn.

Esta imperianifsima obra, que 
ee acaba de publicar» irata ex tac- 
fame de de ledos los rtmos de la 
Adminifilraclôn provincia], y con - 
liene la jurisp’udencia dictada co
bre cads materia, la iegislacion vi
gente, modelos para bandos y re
gís menus de todas ciases, y un ex» 
tenso «Proyeoto de Ordenanza? mu- 
tklpf les» quepuede servir de guía 
para ioraeftr lee de las poblaoioae# 
que no las tengan, ó para refermar 
las antiguas con arreglo 4 los usos, 
Eecesídadó’* y a dé’antes del día.

Si temo i.° ceniiene una Raee- 
fis histórica dd desenvolvimiento  ̂
dd Derecho y léginon municipal, 
desde los tiempos más remotos basta 
nuestros dise, y del particular dé 
Espsña» con un exámeu compara
tivo de les diversas Leyes Munici
pales eípañólas, desde 1823 hasta 
1617, y además todo lo relativo á 
la division terrloralj derechos y 
Obligaciones de I.s ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
eiécciciee; Administració a civi do 
las ; rov nciae; órgacizaeion y slr.- 
budones de las Diputaclcnes; go
bierno y organización de los Musi» 
cipior; Admi ni el ración local y pu» 
biíeacjon de laa leyes.

En 8' tomo 2.* se trata fiel gobie' » 
£0 {o’íiico de loe dUtritos muni- 
cipalts y elributionee de los Alcal
des; piotfccioíi y ficgofidad par- 
jenaipóiden públic; espectácaba 
y díver6Íohe«; moral y coitumbrás 
pública^; cárceles; policía manici- 
pel» de absato?, urbana y de cons- 
truceiones ó sea Obran públicss, y 
termina eco un Proyecto do Orde- 
£«nza9 mscicipa’es.

Cempr^nde el tomo 3? iodo lo 
|ííiiifitó A U» tildes de Propio» y

«omnneí de los pueblos; roiuracío- 
nes; aprovesham^enios; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntamientos; desamortización; 
propiedad agrícola; «olonias y Ban
cos agríeelas; ganadarh; polleto 
rora!. agues, eacalesy liegos; mi
nes; ferro- carriSes, carreUres y ca
minos; correos y telógratcs, etc.

El tomo 4.“ Ebraza lo rslsüvoá la'í 
quintas y reemplazos; abjamiee- 
tos, bagajea yauminiaíros; centri- 
bncionee directas; subsidio; consu- 
jroa; dereohoe reales y tramieionea 
da domicio; recaudación y proeedi- 
miento administrativo.

Por ú'timo, en el tomo 5/se 
háUa todo foooncernieate àimpues- 
tc« extraordinarios y da gaarra; 
papel sella do y efectos timbrado?; 
contabilidad municipal en todos eus 
ramos; presupuestos locales; eo.’ ta- 
bilidsd provincial y presupuestos de 
les Diputaciones; icatrucenn pú
blica; sanidad terrestre y maritima; 
sguRs minerales; cementerios y 
enterram ionios; beneficencia en to
dos 808 detalles; empleados de las 
Diputatioces y Ayuntamientos; 
reíacionea entre la Iglesia y el Es
tado é inoidencias de la cuestio
nes religiosas; reapoasabilidad do 
Ayuntamientos, Dipataoiones y Co- 
miácreí provincialas; recursos da 
ahada; jurisdicción y Tribunslas 
con iteaeídsos ; corn œ lenoías; vl as gu- 
bernativa y oontancioso-adminis
trativa y procedí miento cóntencioío; 
y coceluye con un extensa índice 
t lía bélico de todo lo que eautieneo 
los cinco temos» para facilitar mas 
la consulta de lodaa las matariae,

Esta obra es drgran utilidad pa
ra los Ayantamientoí, Alcaldes y 
Secretario?, Diputaciones, em dea- 
dos de 1» AdminiBtradao provin
cial, coa tri boye ckf, y eu general 
para teda cia so de perweas, cayos 
i o leyeses isogau it laeioa con loa 
Muniolpioa, eón las Diputacioses ó 
cou la Adminisiracion general del 
Estado. _ j

Sa remite ta obra à cualquier 
punto, franco el corito y certificada, 
por 82 pi setas.

Se vende en las principales li
brerías y en la Ádminid ir ación de 
«El Consultor da los Ayuatamiea* 
tos, > Tono?, 13, Mid nd. 15—1

Arrendamiento.

Desde 1/ de Baera da 1878 se 
hace del olivar y molino dal Rsy 
astramaros de la villa de la Carlota 
compuesto de 33,000 pies.

En la Admioistraciou de la 
Exorna. Sra. Marquesa Viuda da 
Oativero?, plaíi dal Conde de Priego 
núm. 1 ea esta Oípíta’, se oyen pro 
podei ones.

Pactaras de cupones 
coa arreglo al Ultimo 
modelo, se hallaa de 
venta en la imprenta de 

, este periodico S. Fer^ 
! osudo 54 y l-etraé^ 1^»

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial • 
novísimas de 3 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto do 1870 y 16 de Di
ciembre de ISÍS diaposiciouea corn- « 
plementarias de las mismas, A aa- 1 
ber: i

Ley electoral reformada de s 
Ayuntamieutosy de Diputados; Ley | 
electoral novísima de Diputados á ; 
Córtes y Ley penal para los delitos Í 
electorales; Ley electoral novísima | 
de Senadores; Apéndice 4 la Ley i 
provincial; Organización y atribu- | 
clones de las Comisiones provincia- | 
les como Tribunales contencioso-ad- í 
ministrativos y procedimiento ante 1 
las,mismas; Legislación sobre com- ; 
petendas, extraujero % obras pú- | 
blicas, contratación de servicios y i 
obras públicas, montes públicos, 
aBÍ5tsaeia facultativa de los enfermó 
pobroi, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, euajenacion Íorzo- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada eonai- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés ; 
Biág. Jefe de Administracioa del j 
Gobiernocivil de Madrid, Doctor 1 
en la Eaoultad de Derecho en sus 1 
Secciones da Derecho civil y cacó- < 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado 4 Córtes, Vocal dé la 
Comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provinoiai que ha ido 
de Fragosa, ex-Profeaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustra 
Colegio de Madrid,

Esta obra as oempóne da un 
torno en 4»* de aaas 700 páginas- ’

Su precio an toda Eapaftai trés 
pesetas.

Obra del mismo aator. —Oara-- 
ehociVU aragonái.—-Un tomo ea 8. 

mayor, de mas da 500 páginas. Su j 
precio en toda Espada cíopo pesetas.

Los pe-Jidos da ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ? 
civil ó 4 su domicilio, SanUsgo, 2, ? 
y el mismó loa remiüíá francos tie 
porte, próvio pago en tetras ó libran
za# ó sellos de Gomunicaoiones,

El aator abona el 25 por 160 po 
cada cinco ejauplaras qae sé touj

CALENDARIO AMSWOANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, coa 
Charadas, Adivinanza?, CaaiareJ 
Seguidillas, Provarbioa, Refranea, 
Anécdotas, Peasamientos, etc,—Ta
maño ordinario 68 milim. por 108 
el bloc.—Magnlflooi oromo-iito- ; 
grafiados, ^Precios; desde 0*60 pe | 
8, ta hásta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho an forma del Americano, con | 
Charadas, Pensamiento#, Cantares, 1 
Seguidillas, Proverbios,» Refranes, | 
Anécdotas, etc.—Tamaño ordina
rios 200 milim, por 150 el bloc.— 
«Magníficos cromo-lite gradad os.*
—Precias: desde 2,60 pesetas huta 
8.59»

Cale nía rió Americano nui b a] 
de Caadro para 1878,—'Preoio: 2 
pesetas y 80 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallen de venta en la Li 
brerfa extraugera y nacional da 
D, Carlos Bailiy-Briliicre, plaza da 
Santa Ana, número 10, Madrid, 
—La mi-ma Librería remite el pro»- 
peeto da estos Calendario? 4 todo el 
que lo solicite.

Tratado práctico de Benefioaa- 
oia particular.—Instracción para 
el ejercicio del Protectorado «n la 
Banofioaucííí .^iH’cnlar de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada po 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo ene! Mi
nisterio de la Gobernacioa. Obra 
hoy mas neoeiaria por habene 
uniformados los servicios de Bea» 
fleenoia general y particular.

12 reales ea Madrid y 18 «a 
provinciae Danco de porte.

Los pedidos se dirigiréné las li
brerías da A. da San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Aubaso, 8; Migue 
Guijarro, Preciadas, 5; Alfonso 
Darda, Carrera da San Gerónimo, 
2; ó al aator, Tr esia de la Parada 
10, ».•, Madrid

Gertifieaeioaes de 
eMneba del servi* 

eiîflïIîUtar»
Se balba de veataea 

la Impreata del «Diario 
de Córdoba,® S. Feraaa- 
do 54 y Letradoi 13«

A los SmUrios
DE 

AjsoûioleDto.

Rapartimidato y Ma* 
trloula.

Los piiegos-esúdoa 
para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimieato por tar- 
ritoriai, coq si aumento 
del Unto por ciento pa» 
ra Municipales y con ar* 
reglo á los últimos moa 
dolos» sohallan de venia 
en la impronta y Ubrorí» 
del «Diario do Cordoba,- 
Letrados 18 y Lan For» " 
nando 34.

Imprenta librería y litografía ó«J 
DIAR JO DR SOAROBAt^
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